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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, quince de julio de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por S.M.G, representado por su progenitora 

MARTHA ISABEL GRANADA QUINTERO, contra ÁLVARO 

ANTONIO MESA CASTRILLÓN, se reconoce personería amplia 

y suficiente al DR. CARLOS AUGUSTO BLANDÓN GRAJALES, 

para actuar en nombre y representación del demandado, 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Así mismo se ordena el envío del link del expediente al 

correo electrónico carlosblan78@hotmail.com. 

 

 

                                       N O T I F Í Q U E S E    

 

   

             MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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